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ORGANISMO LEGISLATIVO 

w 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

DECRETO NÚMERO 11-2014 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Ley Número 51 del Jefe de Gobierno de la República, dispuso otorgar a 
los titulares de la "Orden Nacional Francisco Marroquín" una bonificación dineraria 
mensual de carácter extraordinaria, vitalicia, independiente del salario y prestaciones que 
perciben o de la jubilación o pensión por retiro que disfruten. 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario dignificar y estimular a las personas que han sido galardonadas por sus 
méritos en la docencia, por ser el maestro quien transmite cultura y desarrolla las mejores 
posibilidades para la juventud. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171 literal a) de la Constitución 
Polftica de la República de Guatemala, 

DECRETA: 

Articulo 1. Se reforma el segundo párrafo del artículo 4 del Decreto Ley Número 51 del 
Jefe de Gobierno de la República, de fecha diecinueve de junio de mil novecientos 
sesenta y tres, el cual queda así: 

"El otorgamiento de la condecoración instituida en esta ley conlleva, para el 
educador al que ésta le sea conferida, el pago de una bonificación dineraria 
mensual de carácter extraordinario, vitalicia, independientemente del salario y 
prestaciones que percibe, o de la JUbilación o pensión por retiro que disfrute, 
equivalente a la cantidad de cuatro mil Quetzales (0.4,000.00). ~ 

Artículo 2. Los Ministerios de ·Finanzas Públicas y de Educación, realizarán las acciones 
necesarias y coordinaciones presupuestarias, con el objeto de dar cumplimiento a lo 
establecido en el presente Decreto. 

Articulo 3. El presente Decreto fue declarado de urgencia nacional con el voto favorable 
de más de las dos terceras partes del número total de diputados que integran el Congreso 
de la República, aprobado en un solo debate y entrará en vigencia ocho días después de 
su publicación en el Diario Oficial. . 

REMITASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA 
CIUDAD DE GUATEMALA, EL UNO DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE. 

ANDER CASTILLO ROCA 
ECRETARIO 

Congreso de la República 
Información Legislativa
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PALACIO NACIONAL: Guatemala, quince de abril del año dos mil catorce. 
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ORGANISMO EJECUTIVO 

w 
MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Acuérdase nombrar a las autoridades municipales que provisonalmente tendrán 
las funciones y atribuciones legales de administración del territorio del municipio 
de La Blanca departamento de San Marcos. 

ACUERDO MINISTERIAL NÚMERO 219-2014 

Guatemala, 07 de abril de 2014 

EL MDOSTRO DE GOB~ACIÓII 

COIISIDERAIIDO: 

Que por medio de Decreto Número 1-2014 del Congreso de la. República., se creo 
el municipio denominado La. Blanca., en jurisdicción del departamento df? San 
Marcos, cuyo territorio fue segregado del territorio que comprende el municipio de 
Ocós del mismo departamento; 

COIISIDERAIIDO: 

Que de conformidad ·con el articulo 6 del Decreto citado, efectuado el deslinde y 
an>ojona.núento de los limites territoriales del municipio de La. Blanca. del 
departamento de San Marcos, el Ministerio de Gobema.ción nombrará. a la.s 
autoridades municipales que provisionalmente tendrán. la.s funciones y 
atribuciones legales de administración del territorio del nuevo municipio, de 
conformidad con la. Constitución Polftica. de la. República. de Guatemala., el Código 
Municipal y demás leyes aplicables, estableciendo que la.s autoridades nombradas 
ejercerán. sus funciones durante el periodo que corresponda., hasta que los 
habitantes del municipio elijan a sus autoridades y éstas tomen formal y 
legalmente posesión. de conformidad con la convocatoria a elecciones generales 
respectivas efectuada. por el Tribunal Supremo Electoral; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Oficio número IGN guión DG guión ciento cincuenta y seis gutón 
dos mil catorce (IGN-DG-156-2014), de fecha cuatro (4) de marzo del año dos mil 
catorce (2014), el Instituto Geográfico Nacional, informa. al Ministerio de 
Gobema.ción, que los trabajos deslinde y amojonamiento del Municipio de La. 
Blanca. del departan>ento de San Marcos, se ejecutaron satisfactoriamente, todo 
lo cual se hizo constar en Actas con números 169-25-02-2014; 168-24-02-2014; 
170-25-02-2014; 171-26-02-2014; y, 172-28-02-2014, contenidas en el libro 
número 4 de la. División de Apoyo al Catastro del Instituto Geográfico Nacional, 
folios del 387 al 398, por lo que procede emitir el Acuerdo de nombramiento 
correspondiente; 

POR TANTO: 

En ejeretcto de la.s funciones que le confiere el articulo 194 literales t} e i) de la. 
Constitución Politica. de la República. de Guatemala. y con fundamento en lo que 
establecen los articulas 27 literales a) y m) de la Ley del Organismo Ejecutivo; y, 
6 y 7, del Decreto número 1-2014 del Congreso de la. República.. 

ACUERDA: 

Articulo 1. NOMBRAMIENTO: Nombrar a. las autoridades municipales que 
provisionalmente t:endrá.n la.s funciones y atribuciones legales de administración 
del territorio del municipio de La. Blanca., departamento de San Marcos, ; 
conformidad con la. Constitución Política de la República. de Guatemala, el Códi 
Municipal y demás leyes aplicables, a la.s personas siguientes: "-.-... 

PUESTO NOMBRE !lo. DPI 
Alcalde Municipal Aroldo Alfredo Cordero Monrov 2322 97061 200 1 
Sindico Primero Anibal De Jesús Ruiz Gil 1745 97630 1218 
Sindico Segundo Welrnan Ulices Lóoez Barrios 2715 38325 1216 
Conce"al Primero José Gon.z:a.lo Medina Ramos 2429 90398 0920 
Conce'al Segt. ndo Juver Emígdo Calderón 2546 04870 0920 
Concejal Tercero Jaime Udiel Soto Malina 1824 82235 1218 

¡--foncejal Cuarto Nelson Elfido Ló~ Barrios 2097 79128 0922 
~nce·al Suplente 1 Alba Lila Barrios Ríos 1614 57436 1218 

Articulo 2. PERiODO DE NOMBRAMIENTO: Los miembros del Concejo 
Municipal Provisional del municipio de La Blanca~ ejercerán sus funciones 
durante el periodo que corresponda,. hasta que los habitantes del municipio elijan 
a sus autoridades y éstas tomen íormal y lega.hnente posesión, de conformidad 
con la convocatoria a elecciones generales respectiva,. eíectuada por el Tribunal 
Supremo Electoral. 

Articulo 3. COMUIIICACIÓII: La. Subdirección Administra.t:iva. del Minist:erio de 
Gobemación, deberá. comunicar el presente Acuerdo Ministerial,. para su 
conocimiento y electos legales que procedan al Tribunal Supremo Electoral, 
Ministerio de Finanzas Públicas, Registro Nacional de las Personas, Gobemación 

del departamento de San Marcos, Instituto Geográfico Nacional, Instituto 
Nacional de Estadistica, Instituto de Fomento Municipal, Municipalidad de Ocos 
del departamento de San Marcos, Ministerio Público, Cort:e Suprema de Justicia, 
Procuraduría General de la Nación y Congreso de la República. 

Articulo 4. VIGENCIA: El presente Acuerdo Minist:erial empieza a regir a partir 
de la toma de posesión del cargo de las personas nombradas y deberá publicarse 
en e} Diario de Centro América.. 

COMUMIQUESE. 
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PUBLICACIONES VARIAS 

w 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

INFORME SOBRE EL FUNCIONAMIENTO Y FINALIDAD DEL ARCHIVO 
GENERAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. AÑO 2014. 

En cumplimiento al Decreto Número 57-2008 del Congreso de la República de Guatemala 
Ley de Acceso a la lnfonnación Pública. 

ARCHIVO GENERAL 
MINISTERIO DE EDUCACION 

El Archivo General del Ministerio de Educación se encuentra ubicado en la sede 
del Ministerio, Sta. Calle 1-87, zona_ 10, ciudad de Guatemala. Ofrece un horario 
de atención al público de 9:00 a 17:30 horas, de lunes a viemes. Atiende un 
promedio diario de treinta (30) usuarios en temporada normal, la cual se eleva a 
sesenta (60) en temporada alta. 

Funcionamiento 

Su funcionamiento y finalidad obedece al resguardo de documentación p.-óducida 
por las diferentes dependencias del Ministerio de Educación y documentos 
extemos relacionados a este Ministerio; su importancia radica en la recuperación 
eficiente de documentos y poner1o a disposición del público en general, para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 

Slatemfla ele Regi.VO y Cateqoña& de Información 

El Ministerio de Educación registra la información en una base de datos diseo'\ada 
para el efecto; y la documentación correspondiente es resguardada, siguiendo un 
orden cronológico, alfabético y numérico. 

El wndo an:hlvlstlco del Ministerio de Educación está compuesto por los 
documentos siguientes: 

Documentos externos: 

Decretos del Congreso de la República de Guatemala 
Acuerdos Gubernativos 
Publicaciones varias 
Otros 

Documentos intemos 

Acuerdos Minísteriales 
Resoluciones 
Convenios 
Expedientes de graduación (ao'\os comprendidos de 1974 a 1996) 

o Según reglamento para la extensión de títulos y diplomas, Acuerdo 
Gubemativo 670-97 (art 13 al 15). 

otros 

Procedimientos y Facilidades ele Acceso al Archivo 

Existe un proceso específico para registrar actividades propias del Archivo 
General - ATE-INS-01, y una guía puntual ATE-GUI-01; este proceso está 
conformado por una serie de fonnularios que registran las diferentes solicitudes de 
servicios que presta el Archivo General (resguardo de documentos, recuperación y 
acceso a la información). así corno de- una normativa con las características y 
requisitos de los servicios_ 

El Archivo General del Ministerio de Educación presenta los siguientes puntos de 
accesos y servicios: 

Correo electrónico: lnfo@mineduc.gob.gt 
Sistema de Comentarios, Sugerencias y Solicitudes se encuentra en el 
portal Web del Ministerio. -www. mineduc.qob.gt 
Call Center: PBX 24119595 
En las instalaciones del Ministerio de Educación por personal profesional 
calificado. con atención personalizada y recursos infonnáticos a disposición 
de los usuarios para un servicio eficaz y eficiente. 
Disponibilidad de parqueo 
Fácil acceso. 
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